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MEDIOS IMPUGNATORIOS ORDINARIOS SIN EFECTO 
DEVOLUTIVO: EL REMEDIO Y EL RECURSO 

DE REPOSICIÓN
Beatriz Franciskovic Ingunza1

RESUMEN 

Por medio del presente artículo se analiza a dos medios impugnatorios ordinarios sin efecto devolutivo como lo 
son el remedio y la reposición. Medios impugnatorios que nuestro ordenamiento jurídico procesal los regula de 
manera diferenciada, pues considera a la reposición como un recurso (recurso de reposición) y no como un reme-
dio. Por otro lado, cataloga como un remedio a la oposición, cuando en el mismo código procesal civil lo regula 
dentro de las cuestiones probatorias, como la tacha.
  
Esta diferencia se ampara en el hecho que nuestro ordenamiento jurídico diferencia a los remedios en base a lo 
qué es lo que se cuestiona (vicios  u errores contenidos o no en una resolución judicial) y no en sus efectos (con 
efecto o sin efecto devolutivo). 

ABSTRACT

This paper analyzes two common types of non-devolutive remedies: appeal and remedy of reestablishment.  
These types of remedies are regulated separately in our procedural legal system.  The remedy of reestablishment 
is considered a remedy and not an appeal.  On the other hand, it classifies opposition as a remedy, where the 
code of civil procedures includes such remedy in the section on evidentiary issues, as a strike off.

This difference is due to the fact that our legal system distinguishes remedies in terms of what they are ques-
tioning (defects or mistakes included or not in a court decision), and not in terms of their effects (devolutive or 
non-devolutive).
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I.  Introducción 

Nuestro actual Código Proce-
sal Civil se encuentra vigente 
desde el 28 de julio de 1993, 
el mismo que carece de una 
exposición de motivos hasta 
la actualidad, sin embargo, 
no cabe duda que éste cuerpo 
normativo procesal contemp-
la algunas figuras jurídicas, 
como el remedio y el recur-
so de reposición, los mismos 
que no han sido totalmente 
estudiados, resultan inapli-
cables a nuestra realidad. Al 
referirnos a los medios im-
pugnatorios ordinarios con 
efecto o sin efecto devolu-
tivo tenemos que abarcar lo 
concerniente al principio de 
la doble instancia o plural-
idad de instancia consagra-
do en nuestra Constitución 
Política (artículo 139° inciso 
6) como en el artículo X del 
Título preliminar del Código 
Procesal Civil, qué significa 
impugnar, clases de medios 
impugnatorios que nuestro 
código procesal regula así 
como desarrollar el tema rel-
ativo al remedio y al recurso 
de reposición. 

1. El Principio de plura-
lidad de instancia o 
doble instancia 

Este principio constitucional 
se refiere al Derecho a la im-
pugnación, el mismo que for-
ma parte consustancial del 
Derecho al Debido Proceso. 
Constituye un derecho fun-
damental y un principio de 
la administración de justicia 
que se encuentra regulado en 
el inciso 6° del artículo 139° 
de nuestra Constitución Políti-
ca, y a nivel infra constitucio-
nal en el artículo X del Título 
Preliminar del Código Procesal 
Civil. 

Según, Landa Arroto, Cesar “El 
derecho a la pluralidad de ins-
tancias tiene como finalidad 
garantizar que lo resuelto por 
un órgano jurisdiccional pue-
da ser revisado en instancias 
superiores a través de los co-
rrespondientes medios impug-
natorios formulados dentro 
del plazo legal“(Landa Arroyo, 
2012, pág. 35).

 “El reconocimiento de este 
principio y derecho garanti-
za que todo lo efectuado y, o 
resuelto por un órgano juris-
diccional pueda ser revisado, 
bien por el mismo órgano judi-
cial que expidió el acto proce-
sal, o por un órgano de mayor 
jerarquía.  El fundamento de 
este principio se basa en la 
probabilidad de que el Juez, 
es un ser humano y como tal 
puede incurrir o cometer un 
error de apreciación de los 
hechos y el derecho, un error 
de aplicación y, o interpre-
tación de una norma jurídica 
así como un error material o 
formal en la actuación de un 
acto procesal.“ (Franciskovic 
Ingunza , 2015, pág. 107).

Juan Monroy Gálvez, sostiene 
que el derecho a la impugna-
ción es el “instrumento que la 
ley concede a las partes o a 
terceros legitimados para que 
soliciten al juez que, el mismo 
u otro de jerarquía superior, 
realicen un nuevo examen de 
un acto procesal o de todo el 
proceso, a fin de que se anule 
o revoque, total o parcialmen-
te”  (Monroy Gálvez, 2003, 
pág. 196).

Una correcta y debida aplica-
ción de este principio signifi-
ca que a ningún sujeto de de-
recho se le puede vulnerar o 
prohibir el poder ejercitar su 
derecho a la impugnación. 

2. Qué se entiende por im-
pugnar 

Según el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Espa-
ñola impugnar significa “com-
batir, contradecir, refutar”. 

Es decir, impugnar un acto 
jurídico procesal o una reso-
lución judicial, significa con-
tradecir, rebatir o cuestionar 
dicho acto o conducta proce-
sal por contener o estar plaga-
da de algún vicio o error, con 
el único fin que dicha conduc-
ta o acto procesal sea revisado 
y, de ser el caso, dicho acto o 
conducta sea confirmado, re-
vocado o sea declarado nulo, 
total o parcialmente. 

“Jurídicamente –y más especí-
ficamente, dentro del ámbito 
procesal-dicho término supo-
ne cuestionar o contradecir 
un determinado acto jurídico 
procesal expedido por un ór-
gano jurisdiccional denuncian-
do que el acto cuestionado ha 
incurrido en un error. De esta 
manera, el error se convierte 
en el fundamento de la im-
pugnación procesal, pues lo 
que se desea con el instituto 
de la impugnación procesal 
es precisamente concederle 
a las partes la posibilidad de 
impugnar un acto denuncian-
do un error con la finalidad de 
que éste sea corregido” (Priori 
Posada, 2002, pág. 221).

La impugnación supone, “de 
manera general, cuestionar 
un determinado acto denun-
ciando un error, a fin que ésta 
sea corregido. […] El esquema 
de toda impugnación procesal 
será el siguiente: i) La existen-
cia de un error, ii) la denun-
cia del error, y iii) la correc-
ción del error.”  (Apolin Meza , 
2010, pág. 53).
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El derecho a la impugnación 
consiste en aquella facultad 
o poder que el ordenamiento 
jurídico concede a todo sujeto 
de derecho de poder impug-
nar, cuestionar o contradecir 
un acto jurídico procesal emi-
tido por un órgano jurisdic-
cional por estar contaminado 
con vicios o errores procesa-
les, con el propósito que dicho 
acto procesal sea revisado y, o 
corregido por el órgano supe-
rior. 

Es así que el Juez revisor no 
puede por pereza o por otras 
causas aplazar el tiempo en el 
desarrollo del proceso. 

3. Noción de medios im-
pugnatorio y clases de 
medios impugnatorios 

Según Véscovi, se trata de pre-
visiones sanatorias o correcti-
vas. Cuando las partes dirigen 
su actividad en procura de la 
corrección o eliminación juris-
diccional del posible defecto 
o injusticia del acto cumplido 
hacen valer un poder de im-
pugnación. Ese poder emana 
del derecho de acción. Se tra-
ta de un derecho abstracto, 
que no está condicionado a la 
existencia real del defecto o 
la injusticia. No interesa que 
quien recurre tenga un dere-
cho concreto; basta que invo-
que su poder para que se le 
permita ejercer la actividad 
impugnativa, aunque luego, 
como sucede con la acción, se 
le deniegue el derecho (Vesco-
vi, 1988, pág. 33).

Los medios impugnatorios se 
dividen en medios impugna-
torios ordinarios y medios im-
pugnatorios extraordinarios. 

i) Los medios impugnatorios 
ordinarios son aquellos 

que se pueden plantear e 
interponer dentro del trá-
mite de un proceso judi-
cial, por contener un vicio 
o error que se encuentra 
contenido o no en una re-
solución judicial. 

ii) Los medios impugnato-
rios extraordinarios, por 
el contrario, son aquellos 
que solo se pueden enta-
blar una vez concluido el 
proceso judicial, a través 
de la interposición de una 
demanda cuya preten-
sión sea la de solicitar la 
nulidad de cosa juzgada 
fraudulenta o a través del 
proceso constitucional de 
amparo.

iii) Los medios impugnatorios 
ordinarios, a su vez, se 
dividen en: - medios im-
pugnatorios ordinarios con 
efecto devolutivo y me-
dios impugnatorios ordina-
rios sin efecto devolutivo. 

 a. 1). Los medios impug-
natorios ordinarios con 
efecto devolutivo se refie-
ren a aquellos medios que 
se interponen ante el Juez 
que expidió el acto proce-
sal con el fin que el Supe-
rior Jerárquico sea quien 
revise y, o corrija el vicio o 
error contenido en una re-
solución judicial (decreto, 
auto o sentencia). Dentro 
de los medios impugnato-
rios con efecto devolutivo 
encontramos a los recur-
sos impugnatorios.

 a. 2). Los medios impug-
natorios ordinarios sin 
efecto devolutivo se re-
fieren a aquellos medios 
que se interponen ante el 
mismo Juez que expidió 
el acto procesal, para que 
sea el mismo Juez, actor 
o ejecutor de un acto jurí-

dico procesal, quien revise 
dicho acto procesal, y en 
consecuencia, proceda, 
de ser el caso, a corregir-
lo declarándolo nulo, total 
o parcialmente, o revo-
cando dicho acto jurídico 
procesal.  Dentro de los 
medios impugnatorios or-
dinarios sin efecto devo-
lutivo encontramos a los 
remedios procesales.

  “Dentro de la impugnación 
en sentido estricto debe 
distinguirse entre reme-
dios y recursos; en el pri-
mer caso la impugnación 
no tiene efecto devoluti-
vo, por lo que conocerá de 
ella el mismo órgano judi-
cial que dictó la resolución 
que se impugna; en los 
recursos por el contrario, 
el efecto devolutivo per-
tenece a su esencia, cono-
ciendo de ellos un órgano 
distinto y superior al que 
dictó la resolución que se 
impugna,  con lo que apa-
rece la distinción entre ór-
gano inferior (iudex a quo) 
y órgano superior (iudex 
ad quem)”  (Montero Aro-
ca , 2005 , pág. 721).

4. El remedio y el recur-
so de reposición 

Nuestro Código Procesal Civil 
específicamente en el artículo 
356° distingue a los recursos 
de los remedios. 

Según lo dispone dicho artícu-
lo, “los remedios pueden for-
mularse por quien se considere 
agraviado por actos procesales 
no contenidos en resoluciones. 
La oposición y los demás re-
medios sólo se interponen en 
los casos expresamente pre-
vistos en este Código y dentro 
de tercer día de conocido el 
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agravio, salvo disposición legal 
distinta”. Mientras que los re-
cursos pueden formularse por 
quien se considere agraviado 
con una resolución o parte 
de ella, para que luego de un 
examen de ésta, se subsane el 
vicio o error alegado”

4.1.  Los remedios

Constituyen un medio impug-
natorio ordinario sin efecto 
devolutivo. Se cuestiona un vi-
cio u error que no se encuen-
tre contenido en una resolu-
ción judicial. 

“Son aquellos medios impug-
natorios encaminados a lograr 
que se anule o revoque, ya sea 
en manera parcial o total de-
terminados actos procesales 
que no se encuentran conteni-
dos en resoluciones. Se inter-
pone ante el mismo juez que 
conoció el acto procesal ma-
teria de impugnación. Así los 
remedios pueden ser dirigidos 
contra el acto de notificación, 
la actuación de un medio de 
prueba, una diligencia exter-
na realizada por el secretario, 
etc, es decir, cualquier acto 
procesal que no se encuentre 
comprendidos en una resolu-
ción” (Rioja Bermudez , 2014, 
pág. 1033).

“Los remedios con medios im-
pugnatorios dirigidos a que se 
anule o se revoque o reste efi-
cacia, ya sea en forma parcial 
o total, a actos procesales que 
no se encuentran contenidos 
en resoluciones, Así, a través 
de los remedios es posible im-
pugnar el acto de notificación, 
oponerse a la actuación de un 
medio de prueba (Hinostroza 
Minguez , 2003, pág. 648).
Dentro de los remedios, (pri-
mer párrafo del artículo 356° 
del código procesal civil) se 

señala a la oposición y a los 
demás remedios (sin señalar 
cuáles son) el cual se interpo-
ne en los casos expresamente 
previstos por éste código y 
dentro de tercer día de cono-
cido el agravio. 
Siguiendo a Rioja Bermúdez, 
las clases de remedios son la 
oposición, la tacha y la nuli-
dad. (Rioja Bermudez , 2014, 
pág. 1034).

Al respecto es importante pre-
cisar que la oposición se en-
cuentra regulada, al igual que 
la tacha, en el artículo 300 y 
ss. del citado código. Consti-
tuyen cuestiones probatorias 
que tienen por finalidad cues-
tionar (interponer tacha y, u 
oposición) los medios proba-
torios ofrecidos por las partes 
del proceso. 

La tacha y la oposición solo 
puede ser interpuesta por las 
partes del proceso, dentro 
de los plazos establecidos en 
cada vía procedimental. Por la 
tacha se cuestiona por falsa o 
nula una declaración de tes-
tigos, los documentos o prue-
bas atípicas para que estas no 
sean incorporadas al proceso. 
Mientras que por la oposición 
se busca que la declaración de 
parte, una exhibición, una pe-
ricia, inspección judicial o me-
dio probatorio atípico pierdan 
eficacia y no se actúen oportu-
namente. 

Considero que la oposición y la 
tacha no pueden ser conside-
radas como remedios procesa-
les, punto que será explicado 
posteriormente. 

4.2. El recurso de reposición 

Se interpone ante el juez que 
emitió dicha resolución. No 
tiene efecto devolutivo. El 

juez que emitió el decreto será 
el que resolveré el recurso. 

Es un medio de impugnación 
que busca obtener del mismo 
órgano e instancia que dictó la 
resolución, la subsanación de 
los agravios que aquella pudo 
haber inferido. […] lo funda-
mental en este tipo de recur-
sos es que la revocatoria se 
obtenga en la misma instancia 
donde la resolución fue emiti-
da, al margen que la revocato-
ria provenga de un juez o de 
un colegiado. (Ledesma Nar-
váez , 2009 , pág. 748).

Constituye un medio impug-
natorio ordinario sin efecto 
devolutivo. Es decir, ni el ex-
pediente ni la resolución im-
pugnada son elevados al su-
perior jerárquico para que lo 
revise. Es el mismo juez que 
expidió la resolución –el de-
creto- quien resolverá sobre el 
recurso presentado.

El recurso de reposición pro-
cede únicamente contra los 
decretos. El decreto es una 
resolución de menor trascen-
dencia, de mero trámite y que 
sirve para impulsar el proceso. 
“mediante los decretos se im-
pulsa el desarrollo del proceso, 
disponiendo actos procesales 
de simple trámite. Se carac-
terizan, por la simplicidad de 
su contenido y la carencia de 
motivación. Son expedidos por 
los auxiliares jurisdiccionales, 
siendo suscritos con sus firma 
completa, salvo aquellos que 
se expidan por el juez dentro 
de las audiencias” (Hinostroza 
Minguez , 2003, pág. 661).

 No cabe duda que la reposi-
ción constituye una excep-
ción a los recursos que tienen 
efecto devolutivo. Por ello, 
considero que nuestro ordena-
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miento jurídico procesal civil 
debe diferenciar a los medios 
impugnatorios ordinarios en 
devolutivos y no devolutivos 
y no en recursos y remedios; 
y dentro de los no devolutivos 
ubicar al remedio y a la repo-
sición. Excluyéndose de los re-
cursos a la reposición.   

El trámite del recurso de repo-
sición: Una vez presentado el 
recurso, el juez lo admite, lo 
declara inadmisible o impro-
cedente. Si lo admite puede 
conferir traslado a la otra par-
te para que dentro del plazo 
de tres días absuelva lo con-
veniente, con su absolución o 
sin ella, el juez resolverá sin 
necesidad de más trámite. Si 
lo declara inadmisible conce-
de un plazo para que dicho 
vicio u error de forma sea sub-
sanado y de ser subsanado, lo 
admitirá, si advierte errores 
insubsanables lo declarará im-
procedente sin más trámite. 

Si el decreto es expedido en una 
audiencia, el recurso de reposi-
ción debe ser interpuesto oral-
mente, se corre traslado a la 
otra parte y con su absolución o 
sin ella, el juez resolverá. 

Una vez admitido el recurso de 
reposición el juez lo resolverá 
mediante un auto. Dicho auto 
es inimpugnable. 

5. Semejanzas y diferencias 
entre el remedio y el 
recurso de reposición 

Semejanzas: Ambos constitu-
yen medios impugnatorios or-
dinarios sin efecto devolutivo 
que se interponen con el fin 
que sean revisados por el mis-
mo juez que emitió el acto o 
por el superior jerárquico para 
que corrija, confirme o revoco 
lo ahí consignado. 

Diferencias: Quien se conside-
re agraviado por un acto pro-
cesal no contenido en una re-
solución judicial puede hacer 
uso del remedio impugnatorio, 
mientras que quien se consi-
dere agraviado con una resolu-
ción judicial puede interponer 
un recurso impugnatorio.

Dentro de los remedios, nues-
tro ordenamiento jurídico pro-
cesal civil, señala a la oposi-
ción y a los demás remedios 
(sin señalar cuáles son) el cual 
se interpone en los casos ex-
presamente previstos por éste 
código y dentro de tercer día 
de conocido el agravio; mien-
tras que dentro de los recursos 
se ubica al recurso de reposi-
ción  (artículo 362° y ss.), al 
recurso de apelación (artículo 
364 ° y siguientes), al de ca-
sación (artículo 384° y ss.) y 
al recurso de queja (artículo 
401° y siguientes), los cuales 
se interponen contra decretos 
(el de reposición), contra au-
tos, autos que pongan fin a la 
instancia y sentencias (el de 
apelación) contra resolucio-
nes de vista (recurso de casa-
ción) y el de queja (cuando no 
se conceda la apelación o se 
conceda en efecto distinto al 
solicitado). 

De lo descrito resulta impor-
tante hacer tres precisiones, 
i) respecto a la diferencia 
entre remedios y recursos, ii) 
respecto a los remedios y, iii) 
respecto al recurso de reposi-
ción.

i) Respecto a la diferencia 
entre los remedios y re-
cursos  

Nuestro código procesal civil 
distingue a los remedios de los 
recursos teniendo en cuenta 
qué es lo que se cuestiona o 

contradice (un acto procesal 
contenido o no en una resolu-
ción), sin precisar cuáles son 
los remedios únicamente se-
ñalando a la oposición como 
un remedio cuando no lo es. 
(Esto se explicará líneas si-
guientes en el punto ii)

Soy de la opinión que la di-
ferencia o distinción entre el 
remedio y los recursos debió 
tener en cuenta si estas tie-
nen o no efecto devolutivo, 
así los remedios serían los me-
dios impugnatorios sin efecto 
devolutivo mientras que los 
recursos serían los medios 
impugnatorios con efecto de-
volutivo. Dentro de los reme-
dios se ubicaría al remedio y 
a la reposición y dentro de los 
recursos a de apelación, casa-
ción y queja.

ii)  En cuanto a los remedios

Dentro de los remedios, nues-
tro ordenamiento jurídico pro-
cesal civil, señala a la oposi-
ción y a los demás remedios, 
sin señalar expresamente cuá-
les son. 

Considero que la oposición y 
la tacha no pueden ser consi-
derados como remedios pro-
cesales, es decir, no deben 
ser considerados como medios 
impugnatorios ordinarios sin 
efecto devolutivo- en base a 
las siguientes razones: 

ii.a) La tacha y la oposición se 
encuentran textualmente re-
guladas como cuestiones pro-
batorias en el artículo 300° y 
ss. del código procesal civil, 

ii.b) La tacha y la oposición 
tienen por finalidad cuestionar 
a los medios probatorios ofre-
cidos por las partes para que 
estos se invaliden o pierdan 
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eficacia probatoria. El ofreci-
miento de los medios proba-
torios constituye una manifes-
tación del derecho al debido 
proceso –derecho a la prue-
ba- de las partes del proce-
so.  Mientras que la finalidad 
de los medios impugnatorios 
ordinarios (remedios o recur-
sos) es cuestionar algún vicio 
u error contenido o no en una 
resolución judicial. 

ii.c) Se tacha un medio proba-
torio por nulo o falso para que  
no se incorpore al proceso y, 
o se opone a la actuación de 
un medio probatorio para que 
no se actúe oportunamente. 
En cambio se cuestiona un 
acto procesal contenido o no 
en una resolución judicial por 
causar algún agravio o perjui-
cio. 

ii. d) La tacha y la oposición 
solo puede ser interpuesta por 
las partes del proceso (deman-
dante o demandado), mientras 
que los medios impugnatorios 
(remedios y recursos) puede 
ser interpuesta por las partes 
o terceros legitimados. 
ii.e) La oposición y la tacha no 
se interponen específicamen-
te dentro de los tres días de 
conocido el agravio, si no que 
dependiendo de cada vía pro-
cedimental se interponen a los 
cinco días en el proceso de co-
nocimiento, a los tres días en 
el abreviado  y a los cinco días 
en el sumarísimo, conjunta-
mente con la contestación de 
la demanda. 

iii) En cuanto al recurso de 
reposición

Reitero que este no debe esta-
blecerse como un recurso sino 
como un remedio, pues, la 
reposición solo procede con-
tra decretos y estos no tienen 

efecto devolutivo como si lo 
tiene el recurso de apelación, 
casación y queja. 

Conclusiones

-  Impugnar un acto jurídico 
procesal o una resolución 
judicial, significa contrade-
cir o cuestionar dicho acto 
o conducta procesal por 
contener o estar plagada 
de algún vicio o error, con 
el único fin que dicha con-
ducta o acto procesal sea 
revisado y, de ser el caso 
sea confirmado, revocado 
o que sea declarado total o 
parcialmente nulo.

-  Los medios impugnatorios 
se dividen en medios im-
pugnatorios ordinarios y 
medios impugnatorios ex-
traordinarios. 

-  Los medios impugnatorios 
ordinarios, a su vez, se divi-
den en: - medios impugna-
torios ordinarios con efecto 
devolutivo y medios impug-
natorios ordinarios sin efec-
to devolutivo. 

-  Nuestro Código Procesal Ci-
vil, específicamente en el 
artículo 356° distingue a los 
recursos de los remedios. 

-  El remedio constituye un 
medio impugnatorio ordi-
nario sin efecto devoluti-
vo. Se cuestiona un vicio u 
error que no se encuentre 
contenido en una resolu-
ción judicial. 

-  La oposición se encuentra 
regulada, al igual que la ta-
cha, en el artículo 300 y ss. 
del citado código. Constitu-
yen cuestiones probatorias 
que tienen por finalidad 
cuestionar (interponer ta-

cha y, u oposición)  los me-
dios probatorios ofrecidos 
por las partes del proceso. 

-  Considero que la oposición 
y la tacha no pueden ser 
consideradas como reme-
dios procesales.

-  El recurso de reposición se 
interpone ante el juez que 
emitió dicha resolución. No 
tiene efecto devolutivo. El 
juez que emitió el decre-
to será el que resolveré el 
recurso. Es decir, ni el ex-
pediente ni la resolución 
impugnada son elevados 
al superior jerárquico para 
que lo revise. Es el mismo 
juez que expidió la reso-
lución –el decreto- quien 
resolverá sobre el recurso 
presentado.

-  No cabe duda que la reposi-
ción constituye una excep-
ción a los recursos que tie-
nen efecto devolutivo. Por 
ello, considero que nuestro 
ordenamiento jurídico pro-
cesal civil debe diferenciar 
a los medios impugnatorios 
ordinarios en devolutivos y 
no devolutivos y no en re-
cursos y remedios; y dentro 
de los no devolutivos ubicar 
al remedio y a la reposi-
ción. Excluyéndose de los 
recursos a la reposición.   
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